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Agrupación Política Nacional Asociación 
Ciudadana del Magisterio



4.16 Agrupación Política Nacional Asociación Ciudadana 
del Magisterio

La  Agrupación  Política  Nacional Asociación  Ciudadana  del 
Magisterio,  omitió  presentar  a  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los 
Recursos  de los Partidos Políticos, el Informe Anual sobre el origen y 
destino  de  los  recursos  que  recibió  durante  el  ejercicio  2007, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
hasta  el  14  de  enero  de  2008,  en  concordancia  con  el  Cuarto 
Transitorio  del  Decreto por  el  que se expidió el  Código Federal  de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a partir  del 15 de 
enero  de  2008,  así  como  el  artículo  12.1  del  Reglamento  que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales,  aprobado  por  el  Consejo 
General del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria del 15 
de  diciembre  de  2006,  vigente  a  partir  del  1  de  enero  del  2007, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
2006, que precisa que todos los ingresos y egresos que se reporten en 
el  Informe  Anual  deberán  estar  debidamente  registrados  en  la 
contabilidad  de  la  Agrupación  y  soportados  con  la  documentación 
contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia exige.

4.16.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 

La entonces Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos  de  los  Partidos  y  Agrupaciones  Políticas,  mediante  oficio 
STCFRPAP/2296/07 (Anexo 1) del 26 de noviembre de 2007, dirigido 
al Ing. Noé Rivera Domínguez Aguilar, Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional  de la  Agrupación,  comunicó a la  Agrupación que el  plazo 
para la presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino 
de  los  recursos  que  recibieron  por  cualquier  modalidad  de 
financiamiento  las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales 
correspondientes al ejercicio de 2007, iniciaría el 7 de enero de 2008 y 
concluiría  el  19 de mayo del  mismo año;  y  que la presentación de 
dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto 
Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos.
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Sin embargo, el 13 de diciembre de 2007, a la autoridad electoral  no 
le fue posible notificar el  oficio anteriormente mencionado, toda vez 
que  al  constituirse  el  notificador  en  el  domicilio  señalado  por  la 
Agrupación para oír y recibir notificaciones (Calle Campo Alegre No. 5, 
casa  6,  Fraccionamiento  Hacienda  de  las  Palmas,  C.P.  52763, 
Huixquilucan, Edo. de México), se encontró imposibilitado para realizar 
dicha diligencia, ya que en el domicilio en comento se encuentra un 
condominio  horizontal  de  8  casas,  con  vigilancia  a  la  entrada  del 
mismo  y  al  solicitar  permiso  para  ingresar  a  la  casa  buscada,  la 
persona  que  dijo  ser  de  mantenimiento  le  informó  que  el  acceso 
estaba restringido y que en el domicilio requerido era ocupado por una 
familia de coreanos. Por tal razón, al tratarse del domicilio señalado 
para recibir notificaciones por la Agrupación en comento, en términos 
del artículo 27, párrafo 4 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, el notificador asignado procedió a 
fijar la Cédula de Notificación junto con la copia del oficio a notificar, en 
un lugar visible del inmueble en que se actuó, por lo que se levantó un 
acta  circunstanciada donde consta tal hecho.

Asimismo, con fecha 14 de diciembre de 2007 se procedió a notificar 
por medio de estrados del Instituto Federal Electoral ubicados en el 
edificio “C”, planta baja del Instituto, el oficio STCFRPAP/2296/07 del 
26 de noviembre de 2007.  

Al respecto, el 19 de diciembre de 2007 se retiró el oficio señalado del 
lugar que ocupan los estrados de este Instituto, la razón de la fijación, 
la  cédula  de  notificación  y  la  copia  del  mismo  oficio 
STCFRPAP/2296/07.

Adicionalmente,  la  Unidad  de Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/652/2008  (Anexo 2) del 30 de 
abril  de  2008,  nombró  a  la  C.P.  Georgina  Ramírez  Gómez  como 
responsable para realizar la revisión de su Informe Anual, el cual fue 
dirigido al Ing. Noé Rivera Domínguez Aguilar, Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de la Agrupación. Asimismo, se le comunicó a la 
Agrupación  que  el  19  de  mayo  de  2008  vencía  el  plazo  para  la 
presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de los 
recursos  que  recibió  por  cualquier  modalidad  de  financiamiento  las 
Agrupaciones  Políticas  Nacionales  correspondientes  al  ejercicio  de 
2007,  así  como la  documentación que debía entregar  junto  con su 
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Informe  Anual,  misma que  tenía  que  ajustarse  a  los  formatos  “IA-
APN”, “IA-1-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-APN”, junto con los 
anexos  correspondientes  y  que  la  presentación  de  dicho  informe 
debería efectuarse ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos.

Sin embargo,  a la autoridad electoral   no le  fue posible notificar  el 
oficio UF/652/2008 (Anexo 2) antes señalado, toda vez que el día 12 
de mayo de 2008, al constituirse el notificador en el domicilio señalado 
por  la  Agrupación  para  oír  y  recibir  notificaciones,  se  encontró 
imposibilitado  para  realizar  dicha  diligencia,  ya  que  el  domicilio  en 
comento (casa con fachada blanca y rejas blancas), no se encontró 
ninguna persona en el domicilio (Calle Campo Alegre No. 5, casa 6, 
Fraccionamiento Hacienda de las Palmas, C.P. 52763, Huixquilucan, 
Edo. de México). Por tal razón, al  tratarse del domicilio señalado para 
oír y recibir notificaciones por la Agrupación en comento, en términos 
del artículo 27, párrafo 4 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, el notificador asignado procedió a 
fijar la Cédula de Notificación junto con la copia del oficio a notificar, en 
un lugar visible del inmueble en que se actuó, por lo que se levantó un 
acta circunstanciada donde consta tal hecho.

Por lo anterior, con oficio UF/925/2008 (Anexo 3) del 15 de mayo de 
2008,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los  Partidos 
Políticos, solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral 
que procediera a notificar de forma personal o, en su caso, a través de 
los  estrados  del  Instituto  Federal  Electoral,  el  oficio  UF/652/2008 
(Anexo 2)  dirigido al Ing. Noé Rivera Domínguez Aguilar, Presidente 
del  Comité  Ejecutivo  Nacional  de  la  Agrupación  Política  Nacional 
Asociación Ciudadana del Magisterio.

Sin embargo, el día 16 de mayo de 2008, a la autoridad electoral no le 
fue posible notificar el oficio UF/652/2008 (Anexo 2), toda vez que al 
constituirse el notificador en el domicilio señalado por la Agrupación 
para oír y recibir notificaciones, se encontró imposibilitado para realizar 
dicha diligencia, ya que en el domicilio en comento se encuentra un 
condominio  horizontal  de 8 casas,  con entrada principal  con reja  y 
puerta metálicas color negro y una caseta de vigilancia, fachada color 
marfil,  y  que  la  persona  que  atendió  la  diligencia  manifestó  ser  el 
conserje  y  vigilante,  quién  al  preguntarle  por  la  persona  requerida 
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informó que ya no vive en la casa marcada con el número 6 de ese 
fraccionamiento,  que  actualmente  la  ocupa  una  familia  de  origen 
coreano y que no tiene autorización a recibir ningún documento. Por 
tal  razón  y  por  tratarse  del  domicilio  señalado  para  oír  y  recibir 
notificaciones por la Agrupación en comento, en términos del artículo 
27,  párrafo  4  de  la  Ley  General  del  Sistema  de  Medios  de 
Impugnación en Materia Electoral, el notificador asignado procedió a 
fijar la Cédula de Notificación junto con la copia del oficio a notificar, en 
un lugar visible del inmueble en que se actuó, por lo que se levantó un 
acta circunstanciada donde consta tal hecho.

Al respecto, con fecha 20 de mayo de 2008, se procedió a notificar por 
medio  de  estrados  del  Instituto  Federal  Electoral  ubicados  en  el 
edificio “C”, planta baja del Instituto, el oficio UF/652/2008 (Anexo 2) 
del 30 de abril de 2008.  

Con fecha 23 de mayo de 2008, se retiró del lugar que ocupan los 
estrados de este Instituto, la razón de fijación, la cédula de notificación 
y la copia del oficio UF/652/2008 (Anexo 2).

Posteriormente,  la  Dirección  Jurídica  del  Instituto  mediante  oficio 
DJ/0656/2008, remitió a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos el original del oficio UF/652/2008 (Anexo 2) del 
30 de abril de 2008, la Cédula de Notificación del 16 de mayo de 2008, 
las razones de la publicación y el retiro de los estrados.

Cabe  señalar  que  del  7  de  enero  al  19  de  mayo  de  2008,  la 
Agrupación no presentó ante la autoridad electoral el Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2007. 

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/2145/2008 (Anexo 4) del 19 de 
agosto de 2008, se le comunicó a la Agrupación que al no presentar 
su  Informe  Anual  sobre  el  origen  y  destino  de  sus  recursos 
correspondiente  al  ejercicio  de  2007,  estaba  incumpliendo  con  lo 
establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12 del Código Federal de 
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  vigente  hasta  el  14  de 
enero de 2008; asimismo, que la fecha límite para presentar ante la 
Unidad el  Informe Anual  sobre el  origen y destino de sus recursos 
correspondiente al ejercicio de 2007, había sido el pasado 19 de mayo 
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de 2008,  situación que le  fue notificada por  la  entonces Secretaría 
Técnica  de  la  Comisión  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos y Agrupaciones Políticas mediante oficio STCFRPAP/2296/07 
(Anexo 1)  del 26 de noviembre de 2008, así como por la Unidad de 
Fiscalización mediante oficio UF/652/2008 (Anexo 2), con el cual se le 
indicó el plazo, señalándole además toda la documentación que debía 
entregar junto con su Informe Anual, misma que tenía que ajustarse a 
los  formatos  “IA-APN”,  “IA-1-APN”,  “IA-2-APN”,  “IA-3-APN”  e  “IA-4-
APN”,  así  como  a  los  anexos  correspondientes,  notificados  en  los 
estrados del Instituto Federal Electoral el 14 de diciembre de 2007 y 
20  de  mayo  de  2008,  respectivamente,  por  lo  que  le  solicitó 
nuevamente que la presentara.

Lo  anterior  intentó  notificarse  nuevamente  mediante  el  oficio 
UF/2145/2008 (Anexo 4), sin embargo, al constituirse en el domicilio 
ubicado en Hacienda Campo Alegre No. 5, casa 6, Fraccionamiento 
Hacienda  de  las  Palmas,  C.P.  52763,  Municipio  de  Huixquilucan, 
Estado  de  México,  señalado  por  la  Agrupación  para  oír  y  recibir 
notificaciones, no quiso recibir el oficio. Por tal razón y por tratarse del 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones por la Agrupación 
en comento, en términos del artículo 27, párrafo 4 de la Ley General 
del  Sistema  de  Medios  de  Impugnación  en  Materia  Electoral,  el 
notificador asignado procedió a fijar la Cédula de Notificación junto con 
la copia del oficio a notificar, en un lugar visible del inmueble en que se 
actuó, por lo que se levantó un acta circunstanciada donde consta tal 
hecho.

Por lo anterior, con oficio UF/2190/2008  (Anexo 5)  del 21 de agosto 
de 2008, nuevamente la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los  Partidos  Políticos,  solicitó  a  la  Dirección  Jurídica  del  Instituto 
Federal  Electoral  que  procediera  a  notificar  el  oficio  UF/2145/2008 
(Anexo 4) del 19 de de agosto de 2008, dirigido al C. Daniel Monroy 
Corona  del  Departamento  de  Finanzas  de  la  Agrupación  Política 
Nacional Asociación Ciudadana del Magisterio y, en el caso de que no 
se pudiera efectuar la notificación de forma personal, se procediera a 
llevarla  a  cabo  por  medio  de  los  estrados  del  Instituto  Federal 
Electoral.

Sin embargo, al realizar la notificación de dicho oficio a la Agrupación 
el  día 8 de septiembre de 2008, a la autoridad electoral   no le fue 
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posible notificar  el  oficio  UF/2145/2008  (Anexo 4),  toda vez que el 
notificador al constituirse en el domicilio ubicado en Hacienda Campo 
Alegre No. 5, casa 6, Fraccionamiento Hacienda de las Palmas, C.P. 
52763, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, señalado por la 
Agrupación para oír y recibir notificaciones, la persona que atendió la 
diligencia dijo ser el conserje y al preguntar por la persona requerida y 
número de vivienda, manifestó que esta no vive ahí y que la casa esta 
ocupada por coreanos, de los cuales tiene instrucciones de no permitir 
el ingreso por lo que se procedió conforme al artículo 27, párrafo 4 de 
la  Ley General  del  Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, fijando copia del oficio señalado.

Al  respecto,  con  fecha  10  de  septiembre  de  2008,  se  procedió  a 
notificar  por  estrados  ubicados  en  el  edificio  “C”,  planta  baja  del 
Instituto Federal Electoral, el oficio número UF/2145/2008  (Anexo 4) 
del 19 de de agosto de 2008.

Con fecha 15 de septiembre de 2008, se retiró del lugar que ocupan 
los  estrados  de  este  Instituto,  la  razón  de  fijación,  la  cédula  de 
notificación y la copia del oficio UF/2145/2008 (Anexo 4).

Posteriormente,  la  Dirección  Jurídica  mediante  oficio  DJ/1395/2008, 
remitió a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos el original del oficio UF/2145/2008  (Anexo 4) del 19 de de 
agosto de 2008, cédula de notificación razonada del 8 de septiembre 
de 2008, razones de publicación y retiro de estrados.

No obstante todo lo anterior, la Agrupación a la fecha de la elaboración 
del presente Dictamen, no ha dado contestación a los oficios citados, 
ni  presentó  el  Informe  Anual  con  la  documentación  soporte 
correspondiente, por lo que incumplió con lo dispuesto en los artículos 
35, párrafos 11 y 12, 38, párrafo 1, incisos a) y k), además del 49-A, 
párrafo 1,  inciso a),  fracción II  en relación con el  34,  párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
hasta el 14 de enero de 2008, así como 11.1, 12.1, 12.3  y 14.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.   
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4.16.2 Ingresos

La Agrupación política no reportó importe alguno en este rubro, ya que 
no  presentó  su  Informe  Anual  sobre  el  origen  y  destino  de  sus 
recursos correspondientes al ejercicio de 2007, ni  la documentación 
que soporte los movimientos efectuados por este concepto.

Financiamiento Público 

En  sesión  extraordinaria  celebrada  el  31  de  enero  de  2007,  fue 
aprobado  el  Acuerdo  del  Consejo  General  número  CG06/2007, 
mediante  el  cual  se  estableció  el  Financiamiento  Público  que  se 
otorgaría  en  el  año  2007  a  las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales, 
relativo  a  la  primera  ministración,  cuyo  monto  aprobado  para  la 
Agrupación fue de $302,205.69, correspondiente al financiamiento que 
se entregaría en forma igualitaria entre las Agrupaciones Políticas con 
registro.

Posteriormente, en sesión extraordinaria celebrada el 23 de marzo de 
2007,  fue  aprobado el  Acuerdo  de  resolución  del  Consejo  General 
CG66/2007,  respecto  de  la  pérdida  de  registro  de  la  Agrupación 
Política Nacional Confluencia Ciudadana Chimalli.

Derivado de lo anterior, se efectuó una redistribución de $5,087.36 a 
las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales,  la  cual  se  realizó  con 
fundamento en los artículos 35, párrafos 7, 8 y 9 del Código Federal 
de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  3.1,  inciso  a)  del 
Reglamento  para  el  Financiamiento  Público  que  se  otorgue  a  las 
Agrupaciones Políticas Nacionales y en los puntos Segundo, Tercero y 
Quinto  del  Acuerdo  CG15/2006  del  Consejo  General  del  Instituto 
Federal Electoral por el que se estableció el Financiamiento Público 
para las Agrupaciones Políticas Nacionales en el año 2006, aprobado 
en sesión ordinaria del  31 de enero de 2006,  así  como los puntos 
Segundo y Quinto del Acuerdo CG06/2007 del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, aprobado en sesión extraordinaria del 31 de 
enero de 2007, por el que se estableció el Financiamiento Público para 
las Agrupaciones Políticas Nacionales en el año 2007.
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Cabe hacer mención que a la Agrupación le correspondió durante el 
ejercicio 2007 Financiamiento Público por un total de $307,293.05; sin 
embargo, se le disminuyó un monto de $249,388.37 por la aplicación 
de  una  multa  a  la  que  se  hizo  acreedora  por  las  irregularidades 
detectadas  durante  la  revisión  del  Informe  Anual  2006  y  otras 
aplicaciones pendientes de ejercicios anteriores. En consecuencia, el 
monto líquido que recibió la Agrupación fue de $57,904.68.

4.16.2 Egresos

La Agrupación política no reportó monto alguno en este rubro, ya que 
no  presentó  su  Informe  Anual  sobre  el  origen  y  destino  de  sus 
recursos correspondientes al ejercicio de 2007, ni  la documentación 
que soporte los movimientos efectuados por este concepto.

Tareas Editoriales 

La  Agrupación  no  presentó  las  publicaciones  mensuales  de 
divulgación ni las de carácter teórico trimestral que estuvo obligada a 
editar en el periodo de enero a diciembre de 2007.
 
En  consecuencia,  al  no  presentar  las  publicaciones  mensuales  de 
divulgación y las de carácter teórico trimestral, la Agrupación incumplió 
con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, incisos h) y k), en 
relación con el  34,  párrafo 4 del  Código Federal  de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, así 
como 14.2 del Reglamento de la materia.

Por  lo  tanto,  esta  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos Políticos, considera ha lugar a  dar vista a la  Secretaría del 
Consejo  General para  que,  en  el  ejercicio  de  sus  atribuciones, 
determine lo conducente en relación con la omisión de presentar las 
doce  publicaciones  mensuales  de  divulgación  y  las  cuatro 
publicaciones de carácter teórico trimestral del ejercicio de 2007. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La  Agrupación Política Nacional Asociación Ciudadana del 
Magisterio no presentó su Informe Anual sobre el origen y destino 
de  los  recursos  del  ejercicio  2007,  ni  la  documentación  soporte 
correspondiente,  aun  cuando  le  correspondieron  recursos  por 
Financiamiento Público por un monto de $307,293.05.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad, un incumplimiento 
a lo establecido en los artículos 35, párrafos 11 y 12, 38, párrafo 1, 
incisos a) y k), además del 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en 
relación con el 34, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, 
así como 11.1, 12.1, 12.3 y 14.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos  para  la  Fiscalización  de  los  Recursos  de  las 
Agrupaciones  Políticas  Nacionales,  por  lo  que  se  hace  del 
conocimiento  del  Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral 
para efectos de lo establecido en los artículos 39 y 269, párrafo 2, 
incisos  a),  b)  y  e)  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales, vigente al 14 de enero de del presente 
año.

Por todo lo antes expuesto, la Unidad de Fiscalización considera 
que ha lugar a dar vista a la Procuraduría General de la República 
para  los  efectos  conducentes  por  el  probable  lucro  indebido 
obtenido  por  los  dirigentes  o  encargados  de  las  finanzas  de  la 
Agrupación  Política  Nacional Asociación  Ciudadana  del 
Magisterio, al no acreditar de manera fehaciente el destino final de 
los recursos públicos otorgados a la Agrupación, con fundamento 
en el artículo 16.4 del Reglamento que establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales.

2. La  Agrupación  Política  no  presentó  las  doce  publicaciones 
mensuales  de  divulgación  ni  las  cuatro  de  carácter  teórico 
trimestral, que estuvo obligada a editar. 

Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos,  un  incumplimiento  a  lo 
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establecido en el artículo 38, párrafo 1, incisos h) y k), en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos  Electorales,  así  como  el  artículo  14.2  del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo 
que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  del  Instituto 
Federal Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo  2,  incisos  a)  y  b)  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales.

Por lo antes expuesto la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de  los  Partidos  Políticos  considera  que  se  debe  dar  vista  a  la 
Secretaría  del  Consejo  General  para  que  en  el  ámbito  de  sus 
atribuciones proceda conforme a derecho.
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